
RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4801-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021582E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4706 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) HUMPIRE APAZA ELET, identificado con
DNI: 40281667, domiciliado en JR. MANCO INCA 219, Distrito de WANCHAQ, Provincia de CUSCO,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X2Q675 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción G14, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Tener la puerta, capot o maletera del vehículo abierta,
cuando el vehículo está en marcha." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de
una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G14, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X2Q675 ,
administrado HUAMAN HANCCO MAXIMO, identificado con DNI N° 25138358 con domicilio en
COMUNID.CAMPESINA VISCOCHONI del distrito de COLQUEPATA provincia de PAUCARTAMBO y
departamento de CUSCO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad
a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al
Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021582E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) HUMPIRE APAZA ELET identificado con DNI: 40281667,
domiciliado en JR. MANCO INCA 219 del distrito de WANCHAQ, provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° X2Q675 ; por la



infracción de código G14, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa
de rodaje N° X2Q675 ; administrado(a) HUAMAN HANCCO MAXIMO identificado con DNI: 25138358, con
domicilio en COMUNID.CAMPESINA VISCOCHONI del distrito de COLQUEPATA, provincia de
PAUCARTAMBO y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) HUMPIRE APAZA ELET con el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia N°
T40281667 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4802-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021633E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4758 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) LOAYZA HUAMANI MARIO, identificado
con DNI: 23936988, domiciliado en LORCANY, Distrito de COLQUEMARCA, Provincia de CHUMBIVILCAS,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° C7L103 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías
M y N, no llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en
los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la
categoria L5 no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más
soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021633E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) LOAYZA HUAMANI MARIO identificado con DNI: 23936988,
domiciliado en LORCANY del distrito de COLQUEMARCA, provincia de CHUMBIVILCAS y departamento de
CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
C7L103 ; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles)

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) LOAYZA HUAMANI MARIO con el
registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, en la licencia N° Q23936988 .



TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4803-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021634E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4761 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) SILVA JARA EDWIN, identificado con DNI:
44367263, domiciliado en ASENT.H. MIRADOR MZ. L LT. 1, Distrito de CUSCO, Provincia de CUSCO,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
B8S620 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción G25, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo sin portar el certificado del Seguro
Obligatorio de Accidentes de Tránsito o Certificado Contra Accidentes de Tránsito, o que éstos no
correspondan al uso del vehículo." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de
una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021634E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) SILVA JARA EDWIN identificado con DNI: 44367263,
domiciliado en ASENT.H. MIRADOR MZ. L LT. 1 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
B8S620 ; por la infracción de código G25, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) SILVA JARA EDWIN con el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia N°
Z44367263 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4804-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021635E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4763 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) TTITO QUISPE PERCY, identificado con
DNI: 41732174, domiciliado en CALLE LEGUIA S/N, Distrito de SAN PABLO, Provincia de CANCHIS,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
Z3H169; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción G19, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo de la categoría M o N que carezca
de vidrios de seguridad reglamentarios o que su parabrisas se encuentre deteriorado, trizado o con objetos
impresos, calcomanías, carteles u otros elementos en el área de barrido del limpiaparabrisas y que impidan la
visibilidad del conductor o un vehículo de la categoría L5 que contando con parabrisas, micas o similares,
tengan objetos impresos, calcomanías, carteles u otros elementos que impidan la visibilidad del conductor. "
de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como
medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G19,a los copropietario de la unidad vehicular de placa de rodaje N° Z3H169,
administrados copropietarios  ROJAS FLORES GRACIELA y TTITO QUISPE PERCY con domicilio en
CALLE LEGUIA S/N del distrito de SAN PABLO provincia de CANCHIS y departamento de CUSCO según
RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021635E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:



PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) TTITO QUISPE PERCY identificado con DNI: 41732174,
domiciliado en CALLE LEGUIA S/N del distrito de SAN PABLO, provincia de CANCHIS y departamento de
CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° Z3H169; por la
infracción de código G19, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE a los copropietarios de la unidad vehicular de placa de
rodaje N° Z3H169; administrados copropietarios ROJAS FLORES GRACIELA y TTITO QUISPE PERCY, con
domicilio en CALLE LEGUIA S/N del distrito de SAN PABLO, provincia de CANCHIS y departamento de
CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) TTITO QUISPE PERCY con el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia N°
Z41732174.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4805-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0012722E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4727 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) MARMANILLO ESTRADA JIMMY,
identificado con DNI: 23998863, domiciliado en la AV. APURIMAC 46-B, Distrito de CUSCO, Provincia de
CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° BH3474; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías M y N, no
llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en los casos
en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la categoria L5
no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más soportes
fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° BH3474,
administrado BURGOS GARCIA RENATO, identificado con DNI N° 29250898 con domicilio en
TRONCHADERO S/N EDIFICIO TORRE CHIMBA DPTO.6 del distrito de CAYMA provincia de AREQUIPA y
departamento de AREQUIPA según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de
conformidad a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las
Infracciones al Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0012722E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) MARMANILLO ESTRADA JIMMY identificado con DNI:



23998863, domiciliado en la AV.APURIMAC 46-B del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
BH3474; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° BH3474; administrado(a) BURGOS GARCIA RENATO identificado con DNI:
29250898, con domicilio en TRONCHADERO S/N EDIFICIO TORRE CHIMBA DPTO.6 del distrito de
CAYMA, provincia de AREQUIPA y departamento de AREQUIPA según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) MARMANILLO ESTRADA JIMMY con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z23998863 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4806-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0012724E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4728 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) LA TORRE UÑACCORI ELVIS LEXIN,
identificado con DNI: 45591918, domiciliado en la URB. LAS ORQUIDEAS A-7, Distrito de MACHUPICCHU,
Provincia de URUBAMBA, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A)
del vehículo automotor de placa de rodaje N° X51259 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el
Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G59, el cual según el cuadro de tipificación,
multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un
vehículo de categoría L, con excepción de la categoría L5, sin tener puesto el casco de seguridad o anteojos
protectores, en caso de no tener parabrisas; o permitir que los demás ocupantes no tengan puesto el casco
de seguridad." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0012724E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR  al(a) administrado(a) LA TORRE UÑACCORI ELVIS LEXIN identificado con DNI:
45591918, domiciliado en la URB. LAS ORQUIDEAS A-7 del distrito de MACHUPICCHU, provincia de
URUBAMBA y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° X51259 ; por la infracción de código G59, con la multa de 8% de una UIT,
correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles)

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) LA TORRE UÑACCORI ELVIS LEXIN
con el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4807-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0012829E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4729 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) ARPITA MAMANI PERCY RUBEN,
identificado con DNI: 47661492, domiciliado en el PSJ. SIN NOMBRE MOLI, Distrito de TAMBOPATA,
Provincia de TAMBOPATA, Departamento de MADRE DE DIOS según RENIEC, CONDUCTOR(A) Y
PROPIETARIO(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° 96931X; determina que ha incurrido en la
Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G59, el cual según el
cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre
corresponde a: "Conducir un vehículo de categoría L, con excepción de la categoría L5, sin tener puesto el
casco de seguridad o anteojos protectores, en caso de no tener parabrisas; o permitir que los demás
ocupantes no tengan puesto el casco de seguridad." de calificación GRAVE sancionable con una multa
pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del
Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0012829E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) ARPITA MAMANI PERCY RUBEN identificado con DNI:
47661492, domiciliado en el PSJ. SIN NOMBRE MOLI del distrito de TAMBOPATA, provincia de
TAMBOPATA y departamento de MADRE DE DIOS según RENIEC, CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A)
del vehículo automotor de placa de rodaje N° 96931X; por la infracción de código G59, con la multa de 8% de
una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles)

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) ARPITA MAMANI PERCY RUBEN
con el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, en la licencia N° Z47661492.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4810-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021636E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4766 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) HUILLCA LOAYZA JULIAN, identificado
con DNI: 24486441, domiciliado en CALLE ESPINAR 614, Distrito de COYA, Provincia de CALCA,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
Z1L388 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción L07, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Utilizar la bocina para llamar la atención en forma
inncesaria." de calificación LEVE sancionable con una multa pecuniaria del 4% de una UIT, y el registro de 5
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código L07, a los copropietarios de la unidad vehicular de placa de rodaje N° Z1L388 ,
administrados copropietarios BERROCAL AYALA DANITZA KARLA y RODRIGUEZ RAMIREZ LUIS
FERNANDO con domicilio en CALLE FRANCISCO MOSTAJO 600-B PT. YANAHUARA del distrito de
YANAHUARA provincia de AREQUIPA y departamento de AREQUIPA según RENIEC, asumirá
responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación,
Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021636E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR  al(a) administrado(a) HUILLCA LOAYZA JULIAN identificado con DNI: 24486441,
domiciliado en CALLE ESPINAR 614 del distrito de COYA, provincia de CALCA y departamento de CUSCO
según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° Z1L388 ; por la infracción de
código L07, con la multa de 4% de una UIT, correspondiente a S/.152.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS con



00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE a los copropietarios de la unidad vehicular de placa de rodaje N°
Z1L388 ; administrados copropietarios BERROCAL AYALA DANITZA KARLA y RODRIGUEZ RAMIREZ LUIS
FERNANDO con domicilio en CALLE FRANCISCO MOSTAJO 600-B PT. YANAHUARA del distrito de
YANAHUARA, provincia de AREQUIPA y departamento de AREQUIPA según RENIEC, con la precitada
sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) HUILLCA LOAYZA JULIAN con el registro de 5 puntos en
el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia
N° Z24486441 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4810-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021636E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4766 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) HUILLCA LOAYZA JULIAN, identificado
con DNI: 24486441, domiciliado en CALLE ESPINAR 614, Distrito de COYA, Provincia de CALCA,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
Z1L388 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción L07, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Utilizar la bocina para llamar la atención en forma
inncesaria." de calificación LEVE sancionable con una multa pecuniaria del 4% de una UIT, y el registro de 5
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código L07, a los copropietarios de la unidad vehicular de placa de rodaje N° Z1L388 ,
administrados copropietarios  BERROCAL AYALA DANITZA KARLA y RODRIGUEZ RAMIREZ LUIS
FERNANDO con domicilio en CALLE FRANCISCO MOSTAJO 600-B PT. YANAHUARA del distrito de
YANAHUARA provincia de AREQUIPA y departamento de AREQUIPA según RENIEC, asumirán
responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación,
Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021636E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR  al(a) administrado(a) HUILLCA LOAYZA JULIAN identificado con DNI: 24486441,
domiciliado en CALLE ESPINAR 614 del distrito de COYA, provincia de CALCA y departamento de CUSCO
según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° Z1L388 ; por la infracción de
código L07, con la multa de 4% de una UIT, correspondiente a S/.152.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS con



00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE a los copropietarios de la unidad vehicular de placa de rodaje N°
Z1L388 ; administrados copropietarios BERROCAL AYALA DANITZA KARLA y RODRIGUEZ RAMIREZ LUIS
FERNANDO, con domicilio en CALLE FRANCISCO MOSTAJO 600-B PT. YANAHUARA del distrito de
YANAHUARA, provincia de AREQUIPA y departamento de AREQUIPA según RENIEC, con la precitada
sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) HUILLCA LOAYZA JULIAN con el registro de 5 puntos en
el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4811-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0016915E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4408 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) ARGANDOÑA GARCIA GILBERT
LEONIDAS, identificado con DNI: 29650240, domiciliado en APV LIC. DE LAS FUERZAS ARMADAS H-3
DPTO. 202, Distrito de SAN SEBASTIAN, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC,
CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° X1F002 ; determina que ha incurrido en la
Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G58, el cual según el
cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre
corresponde a: "No presentar la Tarjeta de Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento
Nacional de Identidad o documento de identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable
con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias
de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del
vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0016915E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) ARGANDOÑA GARCIA GILBERT LEONIDAS identificado con
DNI: 29650240, domiciliado en APV LIC. DE LAS FUERZAS ARMADAS H-3 DPTO. 202 del distrito de SAN
SEBASTIAN, provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del
vehículo automotor de placa de rodaje N° X1F002 ; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de
una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) ARGANDOÑA GARCIA GILBERT LEONIDAS con el
registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, en la licencia N° Z29650240.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4813-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021638E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4773 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) QUISPE GARCIA RIDER ROBI,
identificado con DNI: 47254463, domiciliado en PUEBLO JOVEN MANCO CCAPAC MZ. F LT. 15, Distrito de
SANTIAGO, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° X1N644 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta
de Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de
identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021638E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) QUISPE GARCIA RIDER ROBI identificado con DNI:
47254463, domiciliado en PUEBLO JOVEN MANCO CCAPAC MZ. F LT. 15 del distrito de SANTIAGO,
provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor
de placa de rodaje N° X1N644 ; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT,
correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) QUISPE GARCIA RIDER ROBI con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z47254463 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4814-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021640E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4775 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) QUISPE TOCCAS RUMENEGUI,
identificado con DNI: 47219361, domiciliado en URB. MAYOCCATA S/N, Distrito de POROY, Provincia de
CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X1A344 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de Identificación
Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de identidad, según
corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021640E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) QUISPE TOCCAS RUMENEGUI identificado con DNI:
47219361, domiciliado en URB. MAYOCCATA S/N del distrito de POROY, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X1A344 ; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) QUISPE TOCCAS RUMENEGUI con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z47219361 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4815-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021684E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4778 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) LOAYZA SAAVEDRA MARLON ANGEL,
identificado con DNI: 44171684, domiciliado en URB. LOS INCAS C-11 3ER PISO B, Distrito de CUSCO,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° B4D046 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías
M y N, no llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en
los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la
categoria L5 no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más
soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° B4D046 ,
administrado PAREJA PORTILLA PYTR WILFYO, identificado con DNI N° 42863557 con domicilio en PSJ.
SIGUANERO MZ. O LT. 18 del distrito de SANTA ANA provincia de LA CONVENCION y departamento de
CUSCO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en
el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre
- I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021684E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) LOAYZA SAAVEDRA MARLON ANGEL identificado con DNI:



44171684, domiciliado en URB. LOS INCAS C-11 3ER PISO B del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
B4D046 ; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° B4D046 ; administrado(a) PAREJA PORTILLA PYTR WILFYO identificado
con DNI: 42863557, con domicilio en PSJ. SIGUANERO MZ. O LT. 18 del distrito de SANTA ANA, provincia
de LA CONVENCION y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) LOAYZA SAAVEDRA MARLON ANGEL con el registro de
20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
en la licencia N° Z44171684.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4816-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021689E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4781 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) LIMA LAURA LUIS, identificado con DNI:
43727709, domiciliado en CALLE ROLANDI, Distrito de POROY, Provincia de CUSCO, Departamento de
CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° IQ6054 ; determina
que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción
G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de
tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o
el Documento Nacional de Identidad o documento de identidad, según corresponda." de calificación GRAVE
sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional
de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva:
Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021689E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) LIMA LAURA LUIS identificado con DNI: 43727709,
domiciliado en CALLE ROLANDI del distrito de POROY, provincia de CUSCO y departamento de CUSCO
según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° IQ6054 ; por la infracción de
código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con
00/100 soles) .

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) LIMA LAURA LUIS con el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,



establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4817-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021690E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4784 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) QUISPE CONDO ALBERTO, identificado
con DNI: 42056690, domiciliado en ASOC.PRO.VIV.QUISPIQUILLA CHICO D- 7, Distrito de SAN
SEBASTIAN, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° D5J568 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción G19, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo
de la categoría M o N que carezca de vidrios de seguridad reglamentarios o que su parabrisas se encuentre
deteriorado, trizado o con objetos impresos, calcomanías, carteles u otros elementos en el área de barrido del
limpiaparabrisas y que impidan la visibilidad del conductor o un vehículo de la categoría L5 que contando con
parabrisas, micas o similares, tengan objetos impresos, calcomanías, carteles u otros elementos que impidan
la visibilidad del conductor. " de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT,
y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G19, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° D5J568 ,
administrado VASQUEZ QUISPE MICHAEL, identificado con DNI N° 71572078 con domicilio en CP
CHAMPACCOCHA del distrito de SAN JERONIMO provincia de ANDAHUAYLAS y departamento de
APURIMAC según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo
estipulado en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al
Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021690E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:



PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) QUISPE CONDO ALBERTO identificado con DNI: 42056690,
domiciliado en ASOC.PRO.VIV.QUISPIQUILLA CHICO D- 7 del distrito de SAN SEBASTIAN, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° D5J568 ; por la infracción de código G19, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a
S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la
unidad vehicular de placa de rodaje N° D5J568 ; administrado(a) VASQUEZ QUISPE MICHAEL identificado
con DNI: 71572078, con domicilio en CP CHAMPACCOCHA del distrito de SAN JERONIMO, provincia de
ANDAHUAYLAS y departamento de APURIMAC según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) QUISPE CONDO ALBERTO con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z42056690 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4818-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021692E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4787 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) COTOHUANCA ALARCON ADUARDO,
identificado con DNI: 24677411, domiciliado en AV. SAN FELIPE 234, Distrito de SICUANI, Provincia de
CANCHIS, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X5N958 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías M y N, no
llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en los casos
en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la categoria L5
no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más soportes
fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X5N958 ,
administrado HUAMAN VDA DE MAMANI JUANA, identificado con DNI N° 00505602 con domicilio en
SECTOR URCO CHAQUIMAYO S/N SECTOR URCO CHAUPIMAYO S/N del distrito de CALCA provincia de
CALCA y departamento de CUSCO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de
conformidad a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las
Infracciones al Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021692E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) COTOHUANCA ALARCON ADUARDO identificado con DNI:



24677411, domiciliado en AV. SAN FELIPE 234 del distrito de SICUANI, provincia de CANCHIS y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X5N958 ; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° X5N958 ; administrado(a) HUAMAN VDA DE MAMANI JUANA identificado
con DNI: 00505602, con domicilio en SECTOR URCO CHAQUIMAYO S/N SECTOR URCO CHAUPIMAYO
S/N del distrito de CALCA, provincia de CALCA y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada
sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) COTOHUANCA ALARCON ADUARDO con el registro de
20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
en la licencia N° U24677411.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4819-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021728E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4793 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) MAMANI LIPE GUILLERMO, identificado
con DNI: 01542424, domiciliado en AV. BRASIL 256-A URB. LAS AMERICAS, Distrito de ABANCAY,
Provincia de ABANCAY, Departamento de APURIMAC según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° Z2X184; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las
categorías M y N, no llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo
utilicen en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos
automotores de la categoria L5 no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no
tener uno o más soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son
transportados." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° Z2X184,
administrado CERVANTES VELASQUEZ MARIA ROSA, identificado con DNI N° 31043859 con domicilio en
SECTOR ASIL del distrito de SAN PEDRO DE CACHORA provincia de ABANCAY y departamento de
APURIMAC según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo
estipulado en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al
Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021728E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:



PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) MAMANI LIPE GUILLERMO identificado con DNI: 01542424,
domiciliado en AV. BRASIL 256-A URB. LAS AMERICAS del distrito de ABANCAY, provincia de ABANCAY y
departamento de APURIMAC según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje
N° Z2X184; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° Z2X184; administrado(a) CERVANTES VELASQUEZ MARIA ROSA
identificado con DNI: 31043859, con domicilio en SECTOR ASIL del distrito de SAN PEDRO DE CACHORA,
provincia de ABANCAY y departamento de APURIMAC según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) MAMANI LIPE GUILLERMO con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° T01542424.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4820-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021737E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4803 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) RIVERO PINELO HECTOR ABEL11,
identificado con DNI: 23813456, domiciliado en AV. ARCOPATA 397, Distrito de CUSCO, Provincia de
CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° B9T862 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción L07, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Utilizar la bocina para llamar la atención en
forma inncesaria." de calificación LEVE sancionable con una multa pecuniaria del 4% de una UIT, y el registro
de 5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código L07, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° B9T862 ,
administrado QUISPE TINTAYA ZOLEIMA YESICA, identificado con DNI N° 48330628 con domicilio en
URB.SE DE HUANCA MZ. F LT. 11 del distrito de JULIACA provincia de SAN ROMAN y departamento de
PUNO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en
el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre
- I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021737E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) RIVERO PINELO HECTOR ABEL11 identificado con DNI:
23813456, domiciliado en AV. ARCOPATA 397 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y departamento
de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° B9T862 ; por la



infracción de código L07, con la multa de 4% de una UIT, correspondiente a S/.152.00 (CIENTO CINCUENTA
Y DOS con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de
rodaje N° B9T862 ; administrado(a) QUISPE TINTAYA ZOLEIMA YESICA identificado con DNI: 48330628,
con domicilio en URB.SE DE HUANCA MZ. F LT. 11 del distrito de JULIACA, provincia de SAN ROMAN y
departamento de PUNO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) RIVERO PINELO HECTOR ABEL11 con el registro de 5
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° V23813456 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4821-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021743E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4806 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CONDORI YABAR AMERICO;, identificado
con DNI: 71885441, domiciliado en COMUNIDAD CAMPESINA ROQQUECHIRI, Distrito de COLQUEPATA,
Provincia de PAUCARTAMBO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° X1H687 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las
categorías M y N, no llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo
utilicen en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos
automotores de la categoria L5 no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no
tener uno o más soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son
transportados." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X1H687 ,
administrado SULLASI QUISPE YESICA, identificado con DNI N° 77796473 con domicilio en APV. LUIS
VALLEJO SANTONI S-07 del distrito de SANTIAGO provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según
RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021743E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:



PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) CONDORI YABAR AMERICO; identificado con DNI:
71885441, domiciliado en COMUNIDAD CAMPESINA ROQQUECHIRI del distrito de COLQUEPATA,
provincia de PAUCARTAMBO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° X1H687 ; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT,
correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la)
PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X1H687 ; administrado(a) SULLASI QUISPE
YESICA identificado con DNI: 77796473, con domicilio en APV. LUIS VALLEJO SANTONI S-07 del distrito de
SANTIAGO, provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) CONDORI YABAR AMERICO; con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z71885441 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4823-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021771E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4808 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) PUMA MUÑIZ WALTER JOSUE,
identificado con DNI: 47102403, domiciliado en URB. AYUDA MUTUA LT. M-2, Distrito de CUSCO, Provincia
de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X3E707; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G17, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir vehículos que tengan lunas o
vidrios polarizados o acondicionados de modo tal que impidan la visibilidad del interior del vehículo, sin la
autorización correspondiente." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G17, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X3E707,
administrado PUMA GAMBOA WALTER, identificado con DNI N° 23817847 con domicilio en ASOC. PRO
VIV. AYUDA MUTUA MZ. M LT. 2 del distrito de CUSCO provincia de CUSCO y departamento de CUSCO
según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el
Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre -
I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021771E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) PUMA MUÑIZ WALTER JOSUE identificado con DNI:
47102403, domiciliado en URB. AYUDA MUTUA LT. M-2 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y



departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X3E707; por la infracción de código G17, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° X3E707; administrado(a) PUMA GAMBOA WALTER identificado con DNI:
23817847, con domicilio en ASOC. PRO VIV. AYUDA MUTUA MZ. M LT. 2 del distrito de CUSCO, provincia
de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) PUMA MUÑIZ WALTER JOSUE con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z47102403 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4824-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021772E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4813 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) QUISPE ANGULO ERVIN, identificado con
DNI: 48397876, domiciliado en COM. CCOYABAMBA, Distrito de OCAPI, Provincia de PARURO,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
B6M650 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción G17, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir vehículos que tengan lunas o vidrios
polarizados o acondicionados de modo tal que impidan la visibilidad del interior del vehículo, sin la
autorización correspondiente." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G17, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° B6M650 ,
administrado PANIAHUARA MESCCO VICTORIA, identificado con DNI N° 24495211 con domicilio en
JR.UCAYALI 815 del distrito de CALCA provincia de CALCA y departamento de CUSCO según RENIEC,
asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021772E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) QUISPE ANGULO ERVIN identificado con DNI: 48397876,
domiciliado en COM. CCOYABAMBA del distrito de OCAPI, provincia de PARURO y departamento de



CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° B6M650 ; por la
infracción de código G17, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa
de rodaje N° B6M650 ; administrado(a) PANIAHUARA MESCCO VICTORIA identificado con DNI: 24495211,
con domicilio en JR.UCAYALI 815 del distrito de CALCA, provincia de CALCA y departamento de CUSCO
según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) QUISPE ANGULO ERVIN con el registro de 20 puntos en
el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia
N° U48397876.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4825-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021775E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4815 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) HUAMAN VALENCIA ELVIS, identificado
con DNI: 42010928, domiciliado en URB. CACHIMAYO MZ. A LT. 39-B, Distrito de SAN SEBASTIAN,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° LIC277 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G17, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir vehículos que tengan
lunas o vidrios polarizados o acondicionados de modo tal que impidan la visibilidad del interior del vehículo,
sin la autorización correspondiente." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de
una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G17, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° LIC277 ,
administrado XSTRATA TINTAYA S.A, identificado con DNI N° 20114915026 con domicilio en
CAMPAMENTO MINERO TINTAYA SN CAMPAMENTO MINERO TINTAYA del distrito de ESPINAR
provincia de ESPINAR y departamento de CUSCO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la
infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas
aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021775E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) HUAMAN VALENCIA ELVIS identificado con DNI: 42010928,
domiciliado en URB. CACHIMAYO MZ. A LT. 39-B del distrito de SAN SEBASTIAN, provincia de CUSCO y



departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
LIC277 ; por la infracción de código G17, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° LIC277 ; administrado(a) XSTRATA TINTAYA S.A identificado con R.U.C.:
20114915026, con domicilio en CAMPAMENTO MINERO TINTAYA SN CAMPAMENTO MINERO TINTAYA
del distrito de ESPINAR, provincia de ESPINAR y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada
sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) HUAMAN VALENCIA ELVIS con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z42010928 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4826-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0016563E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4405 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) ABARCA ZAMALLOA JULIO EDMUNDO,
identificado con DNI: 24486641, domiciliado en AMANCAES, Distrito de QUELLOUNO, Provincia de LA
CONVENCION, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° Y1F920; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de
Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de
identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0016563E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) ABARCA ZAMALLOA JULIO EDMUNDO identificado con
DNI: 24486641, domiciliado en AMANCAES del distrito de QUELLOUNO, provincia de LA CONVENCION y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
Y1F920; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) ABARCA ZAMALLOA JULIO EDMUNDO con el registro de
20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
en la licencia N° Z24486641.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4827-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021778E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4817 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) HUILLCA HUILLCA MAXIMILIANO,
identificado con DNI: 42722251, domiciliado en C.C PANTIPATA SECTOR SAMANCA, Distrito de
CHINCHAYPUJIO, Provincia de ANTA, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del
vehículo automotor de placa de rodaje N° BZ4574 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el
Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación,
multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar
la Tarjeta de Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o
documento de identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria
del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021778E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) HUILLCA HUILLCA MAXIMILIANO identificado con DNI:
42722251, domiciliado en C.C PANTIPATA SECTOR SAMANCA del distrito de CHINCHAYPUJIO, provincia
de ANTA y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° BZ4574 ; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a
S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) HUILLCA HUILLCA MAXIMILIANO con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z42722251 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4828-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021780E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4819 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) ITURRIAGA BARCENA JOSE LUIS.,
identificado con DNI: 23954454, domiciliado en COMUNIDAD INCACONA, Distrito de OCAPI, Provincia de
PARURO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° SZ5818 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G25, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo sin portar el certificado
del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito o Certificado Contra Accidentes de Tránsito, o que éstos no
correspondan al uso del vehículo." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de
una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021780E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) ITURRIAGA BARCENA JOSE LUIS. identificado con DNI:
23954454, domiciliado en COMUNIDAD INCACONA del distrito de OCAPI, provincia de PARURO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
SZ5818 ; por la infracción de código G25, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) ITURRIAGA BARCENA JOSE LUIS. con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° U23954454 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4829-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0014182E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4755 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CAMERO LETONA FRANCISCO,
identificado con DNI: 23835204, domiciliado en URB. HUANCARO GRANDE MZ. P LT. 7, Distrito de
SANTIAGO, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° CH1461 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta
de Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de
identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0014182E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) CAMERO LETONA FRANCISCO identificado con DNI:
23835204, domiciliado en URB. HUANCARO GRANDE MZ. P LT. 7 del distrito de SANTIAGO, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° CH1461 ; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a
S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) CAMERO LETONA FRANCISCO con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° U23835204 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4830-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021782E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4821 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) SANCHEZ CHIRA TIMOTEO, identificado
con DNI: 23887382, domiciliado en COMUNIDAD HUAMPAR S/N, Distrito de POROY, Provincia de CUSCO,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
Y1I111 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de Identificación Vehicular, la
Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de identidad, según corresponda."
de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como
medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021782E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) SANCHEZ CHIRA TIMOTEO identificado con DNI: 23887382,
domiciliado en COMUNIDAD HUAMPAR S/N del distrito de POROY, provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° Y1I111 ; por la
infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) SANCHEZ CHIRA TIMOTEO con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z23887382 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4831-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0014178E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4753 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) PORTILLO SOTO DOMINGO DE
GUZMAN, identificado con DNI: 46487541, domiciliado en URB. SAN BORJA MZ. O LT. 08, Distrito de
WANCHAQ, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° D3G179 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta
de Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de
identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0014178E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR  al(a) administrado(a) PORTILLO SOTO DOMINGO DE GUZMAN identificado con
DNI: 46487541, domiciliado en URB. SAN BORJA MZ. O LT. 08 del distrito de WANCHAQ, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° D3G179 ; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a
S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) PORTILLO SOTO DOMINGO DE GUZMAN con el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, en la licencia N° Z46487541.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4832-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0017348E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4977 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 13 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) MENDOZA HUARACA CRISTIAN KILLER,
identificado con DNI: 73568767, domiciliado en LA CALLE SINCHI ROCA MZ. 06 LT. 08, Distrito de
CHINCHA ALTA, Provincia de CHINCHA, Departamento de ICA (según RENIEC), CONDUCTOR(A) del
vehículo automotor de placa de rodaje N° PII893; determina que ha incurrido en la Infracción contra el
Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción L01, el cual según el cuadro de tipificación,
multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Dejar mal
estacionado el vehículo en lugares permitidos." de calificación LEVE sancionable con una multa pecuniaria
del 4% de una UIT, y el registro de 5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones .

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0017348E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) MENDOZA HUARACA CRISTIAN KILLER identificado con
DNI: 73568767, domiciliado en LA CALLE SINCHI ROCA MZ. 06 LT. 08 del distrito de CHINCHA ALTA,
provincia de CHINCHA y departamento de ICA, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje
N° PII893; por la infracción de código L01, con la multa de 4% de una UIT, correspondiente a S/.152.00
(CIENTO CINCUENTA Y DOS con 00/100 soles).

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) MENDOZA HUARACA CRISTIAN KILLER con el registro
de 5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, en la licencia N° F73568767.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,



establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4833-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0014176E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4751 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) YOMONA VILLEGAS OSCAR PORFIRIO,
identificado con DNI: 46194116, domiciliado en CALLE ABRACITOS S/N, Distrito de ACCHA, Provincia de
PARURO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X1O666; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de Identificación
Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de identidad, según
corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0014176E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) YOMONA VILLEGAS OSCAR PORFIRIO identificado con
DNI: 46194116, domiciliado en CALLE ABRACITOS S/N del distrito de ACCHA, provincia de PARURO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X1O666; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) YOMONA VILLEGAS OSCAR PORFIRIO con el registro de
20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
en la licencia N° Z46194116.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4834-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0013087E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4731 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) VILLAVICENCIO ARONE YOEL,
identificado con DNI: 45666130, domiciliado en APV SANTA ROSA PARTE ALTA S/N, Distrito de SAN
SEBASTIAN, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° B05346; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de
Tránsito, registrada con el código de infracción G59, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo de
categoría L, con excepción de la categoría L5, sin tener puesto el casco de seguridad o anteojos protectores,
en caso de no tener parabrisas; o permitir que los demás ocupantes no tengan puesto el casco de seguridad."
de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como
medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G59, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° B05346,
administrado LA TORRE UÑACCORI ELVIS LEXIN, identificado con DNI N° 45591918 con domicilio en la
URB. LAS ORQUIDEAS A-7 del distrito de MACHUPICCHU provincia de URUBAMBA y departamento de
CUSCO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en
el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre
- I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0013087E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) VILLAVICENCIO ARONE YOEL identificado con DNI:



45666130, domiciliado en APV SANTA ROSA PARTE ALTA S/N del distrito de SAN SEBASTIAN, provincia
de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° B05346; por la infracción de código G59, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a
S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la
unidad vehicular de placa de rodaje N° B05346; administrado(a) LA TORRE UÑACCORI ELVIS LEXIN
identificado con DNI: 45591918, con domicilio en la URB. LAS ORQUIDEAS A-7 del distrito de
MACHUPICCHU, provincia de URUBAMBA y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada
sanción.

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) VILLAVICENCIO ARONE YOEL con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4835-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0018570E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4994 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 13 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) TITO CACERES MILAGROS, identificado
con DNI: 48281402, domiciliado en EL PP.JJ. VIVA EL PERU ETAPA II, Distrito de SANTIAGO, Provincia de
CUSCO, Departamento de CUSCO (según RENIEC), CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° BZ4455; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción L07, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Utilizar la bocina para llamar la atención en
forma inncesaria." de calificación LEVE sancionable con una multa pecuniaria del 4% de una UIT, y el registro
de 5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código L07, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° BZ4455,
administrado MACHACA CLAROS LUCILA, identificado con DNI N° 08594497 con domicilio en LA AG.
VECINAL ZARUMILLA LOTE B-2-DPTO 103 del distrito de CUSCO provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO (según RENIEC), asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado
en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito
Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0018570E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) TITO CACERES MILAGROS, identificado con DNI:
48281402, domiciliado en EL PP.JJ. VIVA EL PERU ETAPA II del distrito de SANTIAGO, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°



BZ4455; por la infracción de código L07, con la multa de 4% de una UIT, correspondiente a S/.152.00
(CIENTO CINCUENTA Y DOS con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la
unidad vehicular de placa de rodaje N° BZ4455 ; administrado(a) MACHACA CLAROS LUCILA identificado
con DNI: 08594497, con domicilio en LA AG. VECINAL ZARUMILLA LOTE B-2-DPTO 103 del distrito de
CUSCO, provincia de CUSCO y departamento de CUSCO, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) TITO CACERES MILAGROS, con el registro de 5 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z48281402.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4837-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0013099E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4732 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CORNEJO HUAMAN RUBEN DARIO,
identificado con DNI: 42553064, domiciliado en la URB. ZARZUELA ALTA CALLE RAMON CASTILLA T-6 ,
Distrito de SANTIAGO, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) Y
PROPIETARIO(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° A9D482 ; determina que ha incurrido en la
Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G28, el cual según el
cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre
corresponde a: "En vehículos de las categorías M y N, no llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir
que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal
obligación. En vehículos automotores de la categoria L5 no contar con cinturones de seguridad para los
asientos de los pasajeros o no tener uno o más soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros
asirse de ellos mientras son transportados." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del
8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones .

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0013099E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR  al(a) administrado(a) CORNEJO HUAMAN RUBEN DARIO identificado con DNI:
42553064, domiciliado en URB. ZARZUELA ALTA CALLE RAMON CASTILLA T-6 del distrito de SANTIAGO,
provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) del
vehículo automotor de placa de rodaje N° A9D482 ; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de
una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles)

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) CORNEJO HUAMAN RUBEN DARIO
con el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y



Comunicaciones, en la licencia N° Z42553064 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4838-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0018569E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4993 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 13 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) VENTURA MONTALVO BARDEEN,
identificado con DNI: 24001600, domiciliado en LA COOP. VIV. FRANCISCO BOLOGNESI PSJ. 7 DE JUNIO
LOTE F-18, Distrito de SANTIAGO, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO (según RENIEC),
CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° D5J627; determina que ha incurrido en la
Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción L07, el cual según el
cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre
corresponde a: "Utilizar la bocina para llamar la atención en forma inncesaria." de calificación LEVE
sancionable con una multa pecuniaria del 4% de una UIT, y el registro de 5 puntos en el Sistema Nacional de
Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código L07, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° D5J627,
administrado PINEDA FLOREZ VICTORIA, identificado con DNI N° 40237530 con domicilio en LA CALLE
SIETE MASCARONES NRO. 486 del distrito de SANTIAGO provincia de CUSCO y departamento de CUSCO
(según RENIEC), asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el
Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre -
I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0018569E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) VENTURA MONTALVO BARDEEN, identificado con DNI:
24001600, domiciliado en LA COOP. VIV. FRANCISCO BOLOGNESI PSJ. 7 DE JUNIO LOTE F-18 del
distrito de SANTIAGO, provincia de CUSCO y departamento de CUSCO, CONDUCTOR(A) del vehículo



automotor de placa de rodaje N° D5J627; por la infracción de código L07, con la multa de 4% de una UIT,
correspondiente a S/.152.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS con 00/100 soles); y, SOLIDARIAMENTE al(la)
PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° D5J627; administrado(a) PINEDA FLOREZ
VICTORIA identificado con DNI: 40237530 , con domicilio en LA CALLE SIETE MASCARONES NRO. 486 del
distrito de SANTIAGO, provincia de CUSCO y departamento de CUSCO, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) VENTURA MONTALVO BARDEEN, con el registro de 5
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z24001600.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4839-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0013224E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4733 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) QUISPE ARMUTO NELSON, identificado
con DNI: 44676553, domiciliado en URB. B. PROFESIONAL C-5, Distrito de CUSCO, Provincia de CUSCO,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X1T381; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción G57, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No respetar las señales que rigen el tránsito, cuyo
incumplimiento no se encuentre tipificado en otra infracción." de calificación GRAVE sancionable con una
multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de
Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0013224E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) QUISPE ARMUTO NELSON identificado con DNI: 44676553,
domiciliado en URB. B. PROFESIONAL C-5 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° X1T381; por la
infracción de código G57, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) .

 

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) QUISPE ARMUTO NELSON con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z44676553.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4839-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0013224E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4733 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) QUISPE ARMUTO NELSON, identificado
con DNI: 44676553, domiciliado en URB. B. PROFESIONAL C-5, Distrito de CUSCO, Provincia de CUSCO,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X1T381; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción G57, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No respetar las señales que rigen el tránsito, cuyo
incumplimiento no se encuentre tipificado en otra infracción." de calificación GRAVE sancionable con una
multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de
Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0013224E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) QUISPE ARMUTO NELSON identificado con DNI: 44676553,
domiciliado en URB. B. PROFESIONAL C-5 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° X1T381; por la
infracción de código G57, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) .

 

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) QUISPE ARMUTO NELSON con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z44676553.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4840-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0018567E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4992 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 13 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) PINCHI CCOA FREDY, identificado con
DNI: 43522193, domiciliado en LA URB. PICCHU LA RINCONADA LOTE K-1, Distrito de CUSCO, Provincia
de CUSCO, Departamento de CUSCO (según RENIEC), CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° X3A620; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción L07, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Utilizar la bocina para
llamar la atención en forma inncesaria." de calificación LEVE sancionable con una multa pecuniaria del 4% de
una UIT, y el registro de 5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0018567E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) PINCHI CCOA FREDY, identificado con DNI: 43522193,
domiciliado en LA URB. PICCHU LA RINCONADA LOTE K-1 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° X3A620 ; por la infracción de código L07, con la multa de 4% de una UIT, correspondiente
a S/.152.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS con 00/100 soles).

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) PINCHI CCOA FREDY, con el registro de 5 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia N°
Z43522193.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,



establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4841-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0014172E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4749 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) TTUPA VALDEZ OCTAVIO, identificado
con DNI: 44206494, domiciliado en COM.HUANCARQUI S/N, Distrito de YAURISQUE, Provincia de
PARURO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° SQF458 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de Identificación
Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de identidad, según
corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0014172E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR  al(a) administrado(a) TTUPA VALDEZ OCTAVIO identificado con DNI: 44206494,
domiciliado en COM.HUANCARQUI S/N del distrito de YAURISQUE, provincia de PARURO y departamento
de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° SQF458 ; por la
infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) TTUPA VALDEZ OCTAVIO con el registro de 20 puntos en
el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia
N° Z44206494 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4842-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0017851E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4983 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 13 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) BACA LIMA LIBORIO, identificado con
DNI: 23948121, domiciliado en LA URB. MANAHUAÑUNCCA PARTE ALTA LOTE L-5, Distrito de
SANTIAGO, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO (según RENIEC), CONDUCTOR(A) y
PROPIETARIO (A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° BIW322 (según consulta vehicular -
SUNARP); determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción L07, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Utilizar la bocina para llamar la atención en forma
inncesaria." de calificación LEVE sancionable con una multa pecuniaria del 4% de una UIT, y el registro de 5
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código L07, el(la) COPROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° BIW322,
administrada SULLCA HUALLPA PROFETA, identificado con DNI N° 80144163 con domicilio en LA
COMUNIDAD CAMPESINA HACCA S/N del distrito de OMACHA provincia de PARURO y departamento de
CUSCO (según RENIEC), asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado
en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito
Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0017851E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) BACA LIMA LIBORIO, identificado con DNI: 23948121,
domiciliado en LA URB. MANAHUAÑUNCCA PARTE ALTA LOTE L-5 del distrito de SANTIAGO, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO, CONDUCTOR(A) y PROPIETARIO (A) del vehículo automotor de placa



de rodaje N° BIW322; por la infracción de código L07, con la multa de 4% de una UIT, correspondiente a
S/.152.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS con 00/100 soles); y, SOLIDARIAMENTE al(la)
COPROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° BIW322 ; administrado(a) SULLCA
HUALLPA PROFETA identificado con DNI: 80144163, con domicilio en LA COMUNIDAD CAMPESINA
HACCA S/N del distrito de OMACHA, provincia de PARURO y departamento de CUSCO, con la precitada
sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) BACA LIMA LIBORIO, con el registro de 5 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia N°
Z23948121.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4843-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021872E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4823 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) TORRE MORALES AMERICO, identificado
con DNI: 42842808, domiciliado en PLAZA PRINCIPAL SN, Distrito de COLCHA, Provincia de PARURO,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
B9Q764; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de Identificación Vehicular, la
Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de identidad, según corresponda."
de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como
medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021872E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) TORRE MORALES AMERICO identificado con DNI:
42842808, domiciliado en PLAZA PRINCIPAL SN del distrito de COLCHA, provincia de PARURO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
B9Q764; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) TORRE MORALES AMERICO con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z42842808.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4844-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0013794E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4747 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) YUPANQUI LOAYZA MICHEL, identificado
con DNI: 43412033, domiciliado en PROLONG. ANTONIO LORENA LT. 3, Distrito de SANTIAGO, Provincia
de CUSCO, Departamento de CUSCO según Papeleta de Infraccion, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° X2M284; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta
de Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de
identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0013794E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) YUPANQUI LOAYZA MICHEL identificado con DNI:
43412033, domiciliado en PROLONG. ANTONIO LORENA LT. 3 del distrito de SANTIAGO, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según Papeleta de Infraccion, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor
de placa de rodaje N° X2M284; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT,
correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) YUPANQUI LOAYZA MICHEL con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z43412033 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4845-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021921E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4828 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) MEZA ALFARO FRANKLIN., identificado
con DNI: 46751167, domiciliado en PP.JJ. 1RO. DE ENERO K-6, Distrito de SANTIAGO, Provincia de
CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° V3I937; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G18, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo haciendo uso de
teléfono celular, radio portátil o similar o cualquier otro objeto que impida tener ambas manos sobre el volante
de dirección." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G18, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° V3I937,
administrado LLAVE SALAZAR PERCY, identificado con DNI N° 80004404 con domicilio en ASENT.H.
MARIA JESUS ESPINOZA MZ. X LT. 10 del distrito de VENTANILLA provincia de CALLAO y departamento
de CALLAO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo
estipulado en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al
Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021921E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) MEZA ALFARO FRANKLIN. identificado con DNI: 46751167,
domiciliado en PP.JJ. 1RO. DE ENERO K-6 del distrito de SANTIAGO, provincia de CUSCO y departamento



de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° V3I937; por la
infracción de código G18, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa
de rodaje N° V3I937; administrado(a) LLAVE SALAZAR PERCY identificado con DNI: 80004404, con
domicilio en ASENT.H. MARIA JESUS ESPINOZA MZ. X LT. 10 del distrito de VENTANILLA, provincia de
CALLAO y departamento de CALLAO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) MEZA ALFARO FRANKLIN. con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z46751167.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4846-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021960E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4832 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) ROCCA QUISPE GUIDO , identificado con
DNI: 74437587, domiciliado en COMUNID.CAMPESINA PATAQQUEÑA, Distrito de LIVITACA, Provincia de
CHUMBIVILCAS, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° F3R320; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción L07, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Utilizar la bocina para llamar la
atención en forma inncesaria." de calificación LEVE sancionable con una multa pecuniaria del 4% de una UIT,
y el registro de 5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código L07, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° F3R320,
administrado SOLANO HUARACA VLADIMIR, identificado con DNI N° 42892613 con domicilio en
C.POBLADO SACCLAY/ JOSE MARIA ARGUEDAS del distrito de PACUCHA provincia de ANDAHUAYLAS
y departamento de APURIMAC según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de
conformidad a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las
Infracciones al Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021960E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) ROCCA QUISPE GUIDO identificado con DNI: 74437587,
domiciliado en COMUNID.CAMPESINA PATAQQUEÑA del distrito de LIVITACA, provincia de
CHUMBIVILCAS y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de



placa de rodaje N° F3R320; por la infracción de código L07, con la multa de 4% de una UIT, correspondiente
a S/.152.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la)
PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° F3R320; administrado(a) SOLANO
HUARACA VLADIMIR identificado con DNI: 42892613, con domicilio en C.POBLADO SACCLAY/ JOSE
MARIA ARGUEDAS del distrito de PACUCHA, provincia de ANDAHUAYLAS y departamento de APURIMAC
según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) ROCCA QUISPE GUIDO con el registro de 5 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia N°
Z74437587.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4847-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0021967E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4836 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) HUAMAN NIETO WILFREDO, identificado
con DNI: 41929704, domiciliado en URB. PATRON DE SAN SEBASTIAN MZ. A LT. 7, Distrito de SAN
SEBASTIAN, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° A5I454 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de
Tránsito, registrada con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de
Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de
identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0021967E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) HUAMAN NIETO WILFREDO identificado con DNI:
41929704, domiciliado en URB. PATRON DE SAN SEBASTIAN MZ. A LT. 7 del distrito de SAN SEBASTIAN,
provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor
de placa de rodaje N° A5I454 ; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT,
correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) HUAMAN NIETO WILFREDO con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,



establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4848-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0013793E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4746 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) ÑAHUE LLOCLLE JUAN CARLOS,
identificado con DNI: 44514863, domiciliado en CV. SANTA URSULA H-4, Distrito de WANCHAQ, Provincia
de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° M1R506 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de Identificación
Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de identidad, según
corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0013793E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) ÑAHUE LLOCLLE JUAN CARLOS identificado con DNI:
44514863, domiciliado en CV. SANTA URSULA H-4 del distrito de WANCHAQ, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
M1R506 ; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) ÑAHUE LLOCLLE JUAN CARLOS con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z44514863 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4849-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0013225E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4734 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) PUMALLOCLLA FLORES ISAIAS
ANTONIO, identificado con DNI: 42304501, domiciliado en APV.. BRISAS DEL ARCO LT. 09, Distrito de
CUSCO, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° X2U323; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta
de Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de
identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0013225E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) PUMALLOCLLA FLORES ISAIAS ANTONIO identificado con
DNI: 42304501, domiciliado en APV.. BRISAS DEL ARCO LT. 09 del distrito de CUSCO, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X2U323; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a
S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) PUMALLOCLLA FLORES ISAIAS ANTONIO con el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, en la licencia N° Z42304501.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4849-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0013225E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4734 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) PUMALLOCLLA FLORES ISAIAS
ANTONIO, identificado con DNI: 42304501, domiciliado en APV.. BRISAS DEL ARCO LT. 09, Distrito de
CUSCO, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° X2U323; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta
de Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de
identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0013225E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) PUMALLOCLLA FLORES ISAIAS ANTONIO identificado con
DNI: 42304501, domiciliado en APV.. BRISAS DEL ARCO LT. 09 del distrito de CUSCO, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X2U323; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a
S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

 

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) PUMALLOCLLA FLORES ISAIAS ANTONIO con el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, en la licencia N° z42304501.



TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4850-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022015E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4838 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) QUISPE CHAUCA ABAD RICARDO.,
identificado con DNI: 80021938, domiciliado en URB. DIGNIDAD NACIONAL MZ. H LT. 3, Distrito de
SANTIAGO, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° C1L537; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta
de Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de
identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022015E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) QUISPE CHAUCA ABAD RICARDO. identificado con DNI:
80021938, domiciliado en URB. DIGNIDAD NACIONAL MZ. H LT. 3 del distrito de SANTIAGO, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° C1L537; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a
S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) QUISPE CHAUCA ABAD RICARDO. con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z80021938.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL


